
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., cinco de julio de dos mil veintidós  

 
Las manifestaciones que anteceden, allegadas al plenario por parte de los 

apoderado judiciales aquí reconocidos, ténganse por incorporadas al plenario.  
 
Conforme a lo normado en el artículo 509 del C.G. del P., el despacho dispone 

correr traslado a los interesados por el término de cinco (5) días del anterior trabajo 
de partición elaborado en la presente sucesión, por los Drs. YVONN ASCENCIO 
CORREA y JULIO CÉSAR CHAPARRO RODRÍGUEZ. Traslado dentro del cual 
podrán pronunciarse y formular objeciones expresando sus fundamentos.  

 
 

 NOTIFIQUESE,   
  
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 043 Hoy 06 de julio de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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